
RESOLUCIÓN DE 30 DE MAYO DE 2024 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD POR LA QUE 
SE REGULA LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EMPLEO



Fundamentos legales
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: artículos 1, 98 y 157.
• Decreto 359/2009 por el que se establece y regula la respuesta educativa 

a la diversidad del alumnado: artículos 29.4 y 30.
• Orden de 4 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, regula el Plan de Atención a la Diversidad. 
• Resolución de 27 de febrero de 2013, de la Dirección General de 

Planificación y Ordenación Educativa, por la que se dictan instrucciones 
para la realización de la evaluación psicopedagógica y su inclusión en el 
Módulo de Diversidad del Programa Plumier XXI.

• Resolución de 13 de marzo de 2018 de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad y Calidad Educativa, dicta las instrucciones sobre los 
modelos de informe psicopedagógico y dictamen de escolarización



La respuesta educativa a la diversidad del 
alumnado

• Corresponde al profesorado (…) asegurar el derecho a la educación del alumnado en toda 
su diversidad.

• El profesorado deberá adecuar la respuesta educativa a las características y necesidades 
de su alumnado, contribuyendo a su máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional.

• Para ofrecer una respuesta educativa personalizada a la diversidad del alumnado, la Orden 
de 4 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, regula el Plan 
de Atención a la Diversidad, incluido en la Programación General Anual, y donde se 
recogen, de manera precisa y útil, las actuaciones generales y las medidas ordinarias y 
específicas, que los centros educativos han de poner en funcionamiento para responder a 
las necesidades educativas de su alumnado.

• En el ejercicio de sus funciones, los docentes han de implementar cuantas medidas 
ordinarias, es decir, estrategias organizativas y metodológicas, facilitan la personalización 
de la enseñanza, adecuando los elementos curriculares a los diferentes ritmos de 
aprendizaje y a las características y necesidades del alumnado.



• Estas estrategias organizativas y metodológicas, dirigidas a un alumno 
y al grupo de alumnos, han de ser contempladas en las 
programaciones docentes y unidades didácticas.

• Si tras la implementación de las medidas ordinarias, el alumnado no 
logra la adquisición de las competencias clave y elementos 
curriculares, es preciso llevar a cabo medidas específicas de carácter 
personalizado.

• Tras haber llevado a cabo sin efecto las medidas ordinarias 
establecidas por la normativa vigente, el profesorado podrá realizar la 
demanda de los servicios de orientación, solicitando la identificación 
de estas necesidades educativas y el asesoramiento de los servicios 
de orientación.



Solicitud de intervención del servicio de orientación educativa 
en centros educativos que dispongan de servicios de 

orientación. 

• El docente cumplimentará en todos sus apartados el anexo I de solicitud de 
intervención de los servicios de orientación del centro educativo, 
trasladándolo al profesor tutor del alumno receptor, quien lo entregará a la 
jefatura de estudios para su tramitación.

• Recibida la solicitud, la jefatura de estudios se reunirá con el orientador del 
centro dándole traslado de la solicitud y valorando ambos la idoneidad y 
oportunidad de la demanda y el profesional del servicio de orientación que 
la atiende.

• En caso de no considerar a trámite la solicitud de intervención, los servicios 
de orientación comunicarán al tutor del alumno los motivos de la decisión 
adoptada, ofreciendo asesoramiento en la adopción de medidas ordinarias.



• En caso de tramitar la solicitud de intervención, el servicio de orientación 
realizará las actuaciones oportunas para orientar al profesorado en su atención 
educativa y determinará, en su caso, la necesidad o no de realizar una 
evaluación psicopedagógica del alumno receptor. 

• En caso de no considerar la necesidad de una evaluación psicopedagógica, se le 
comunicará al tutor del alumno. Asimismo, se emitirá informe de la 
intervención realizada, conforme al informe de actuaciones establecido en el 
resuelvo 11.4 de la Resolución de 27 de febrero de 2013

• Si se considera necesario realizar la evaluación psicopedagógica, esta se 
realizará conforme a lo establecido en las siguientes disposiciones: Resolución 
de 27 de febrero de 2013 y Resolución de 13 de marzo de 2018.

• Las solicitudes de intervención a los Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica Específicos serán realizadas por los Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica de Temprana y de Sector, por los departamentos, 
unidades y áreas de orientación, o por los orientadores de los centros 
educativos, a través de los protocolos de derivación establecidos.







MEDIDAS ORDINARIAS

• Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias 
organizativas y metodológicas que facilitan la adecuación de los 
elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia al contexto sociocultural de los centros 
educativos y a las características del alumnado con objeto de 
proporcionar una atención individualizada en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios de la 
etapa. (Decreto 359. Art. 6. p.1)



Medidas Ordinarias de Atención a la 
Diversidad

Medidas organizativas

(organización general del 
centro):

● PGA, PEC

● accesibilidad

● uso pedagógico de los 
espacios

Adaptaciones de acceso:
● recursos espaciales
● recursos materiales
● recursos personales
● recursos de 

comunicación 

Adaptaciones 
metodológicas:
● flexibilización 

tiempos
● actividades 

graduadas en 
dificultad

● materiales 
variados



• Apoyo dentro del grupo ordinario. 
• Se procurará que sea un maestro del mismo ciclo quien lleve a cabo esos 

apoyos. 
• En Educación Infantil, los apoyos deberán ser realizados preferentemente 

dentro del grupo ordinario y por el profesorado de Educación Infantil. 
También podrán realizar apoyos, en esta etapa educativa, los profesores de 
Educación Primaria, preferentemente los del primer ciclo.

• En Educación Primaria, los apoyos se efectuarán en las áreas de Lengua 
Castellana y Literatura y Matemáticas, durante los períodos lectivos 
destinados a las mencionadas áreas en los grupos de referencia. Dichos 
apoyos serán realizados preferentemente por el profesorado de Educación 
Primaria bien en el grupo ordinario, bien fuera del mismo, de modo que 
permita el refuerzo colectivo a un pequeño grupo de alumnos.



• Agrupamientos flexibles:
• Consiste en dividir los grupos clase en grupos más reducidos y con carácter 

homogéneo, constituyéndose según el nivel de competencia. Los agrupamientos  
afectarán a todo el nivel y se irá modificando en función de los niveles y/o 
dificultades.

• Desdobles:
• Consiste en dividir los grupos clase  en  grupos más reducidos y con carácter 

heterogéneos, mezclando los diferentes niveles de competencia. En los desdobles 
los grupos se dividen aproximadamente al 50 %. Los desdobles serán flexibles y 
afectarán a todo el grupo, pudiéndose modificar su composición.

• Aprendizaje servicio:
• El aprendizaje-servicio es una propuesta educativa que combina procesos de 

aprendizaje y de servicio a la comunidad en un solo proyecto bien articulado donde 
los participantes aprenden al trabajar en necesidades reales del entorno con la 
finalidad de mejorarlo (tomado de https://aprenentatgeservei.cat/)

• Aprendizaje basado en proyectos:
• Consiste en una modalidad de enseñanza y aprendizaje centrada en tareas, un 

proceso compartido de negociación entre los participantes, siendo su objetivo 
principal la obtención de un producto final.



• La inclusión de las tecnologías de la información:
•  Modelo de interacción entre docentes y estudiantes que utilizan 

aplicaciones, dispositivos y otras herramientas tecnológicas en el proceso de 
aprendizaje. El uso de las TIC en este modelo sirve para mejorar el proceso 
de aprendizaje e incrementar el rendimiento y la autonomía de los alumnos.

• Interactividad: permite la interacción constante entre estudiantes y docentes. 
• Integración: los contenidos complementan las explicaciones en el aula para que el 

estudiante los comprenda y retenga mejor.
• Innovación: incluir las nuevas tecnologías en la educación permite a los estudiantes 

estar preparados para las herramientas que tendrán que utilizar en su futuro 
profesional.

• Instantaneidad: el contenido es accesible en cualquier momento y desde cualquier 
lugar. 



• Enseñanza multinivel: (tomado de INTEF. Ministerio de Educación.)
• Forma desarrollar las clases que lleva a individualizar la enseñanza y flexibilizarla desde el principio, desde 

la planificación, quitando peso así a programas paralelos o adaptaciones individualizadas del currículo. Se 
trata de programar y desarrollar saberes básicos y actividades que incluyan a todos, pero vislumbrando 
distintos niveles o ritmos de aprendizaje.





• Aprendizaje cooperativo (tomado de 
https://educrea.cl/que-es-el-aprendizaje-cooperativo-definiciones-y-elementos-
esenciales/)

• El aprendizaje cooperativo es una metodología que se basa en el trabajo en 
equipo y que tiene como objetivo la construcción de conocimiento y 
la adquisición de competencias y habilidades sociales. Esta forma de trabajo 
debe cumplir siempre con las siguientes características:

• La organización de la clase en pequeños grupos mixtos y heterogéneos donde los 
alumnos trabajan conjuntamente de forma coordinada entre sí.

• Los objetivos de los participantes deben estar estrechamente vinculados, de tal 
manera que cada uno de ellos sólo puede alcanzar sus objetivos si, y sólo si, los demás 
consiguen alcanzar los suyos.

• Debe tratarse de un sistema de interacciones cuidadosamente diseñado que organiza 
e induce la influencia recíproca entre los integrantes de un equipo.

https://educrea.cl/que-es-el-aprendizaje-cooperativo-definiciones-y-elementos-esenciales/
https://educrea.cl/que-es-el-aprendizaje-cooperativo-definiciones-y-elementos-esenciales/


• Organización flexible de espacios y tiempos:

• Se trata de medidas que implican la organización flexible de espacio, tiempos y recursos por lo que los 
criterios de evaluación no se modifican. 

• Organización de espacios y recursos (aspectos que pueden modificarse según las necesidades del alumnado y/o la 
actividad)

• 1. Ubicación del alumnado respecto a la del docente 
• 2. Buscar espacios mejor iluminados o con mejores condiciones acústicas.
• 3. Modificar el espacio del docente, posibilitando una adecuada interacción con el grupo clase 
• 4. Distribuir los espacios para que sea posible una adecuada interacción entre iguales.
• Variar la disposición del mobiliario según la actividad a realizar.
• 5. Observación diaria del trabajo y de las interacciones entre el alumnado 
• 6. Pasillos amplios dentro del aula que permitan la movilidad.
• 7. Ubicación del material accesible a todo el alumnado 
• 8. Indicadores (visuales, luminosos...), señales en el mobiliario, establecimiento de rincones (calma, TIC, biblioteca...)

• Organización del tiempo: 
• 1. Flexibilidad horaria 
• 2. Distintas formas de organización del horario escolar 
• 3. Dotar de más tiempo para hacer una actividad
• 4. Alternar tiempo de trabajo-descanso
• 5. Alternar actividades dirigidas por el docente con actividades de libre elección del alumno
• 6. Negociación del tiempo de trabajo
• 7. Calendario de exámenes
• 8. Uso del cronómetro



• Actividades de profundización o complementación del currículo ordinario:

• Destinadas al alumnado con altas capacidades o con rendimiento superior al del grupo.
• Estas actividades tienen como prioridad promover el desarrollo pleno y equilibrado de las 

competencias contempladas en las programaciones de aula, así como otras medidas de 
modificación y ajustes didácticos, metodológicos y organizativos. Entre otras: 

• Gradación de actividades según el nivel de complejidad. 

• Propuestas de trabajo interdisciplinares que exijan la conexión entre conceptos y procedimientos de 
distintas áreas. 

•  Introducción de actividades de carácter opcional, diversas, amplias e individuales. 

• Profundización en contenidos procedimentales. 

• Planteamientos de Proyectos de trabajo.

•  Trabajar por rincones en el aula. 

• Planificación de actividades que fomenten la creatividad y el pensamiento divergente. 

•  Introducción de técnicas de búsqueda y tratamiento de la información.

• Ajustes metodológicos: flexibilidad y apertura en la búsqueda de nuevas estrategias

• Diseño de actividades variadas (interdisciplinares; con diverso grado de ejecución o dificultad; libre 
elección u optativas;...).






